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Manual de éxito estudiantil

804 N. 18
TH

STREET

PHOENIX, AZ. 85006

Oficina: 602-257-3848



Directorio de teléfono

Oficina principal/Asistencia (602) 257-3848

Fax (602) 257-3704

Joseph Fuentes, Director (602) 376-8244

Angela Avila, IEIS (assistente director) (602) 523-5874

Aurora Huber, psycologa (602) 257-6015

Carolina Grimaldo, trabajadora social (602) 523-5823

Pam Etsitty, enfermeda (602) 257-3850

Sylvia Mendez, especialista de familia (602) 523-2870

Horario escolar

Horario de oficina: 7:30AM – 3:50PM

las puertas del cerco abren - 7:40AM

El desayuno será en el salón de estudiantes 7:40AM.

Clases comienzan a las 7:55AM - 2:55PM

Salida temprano será cada Miércoles a la 1:00PM

Declaración de visión

Edison es un equipo de triunfadores y líderes autosuficientes, bien educados, respetuosos y
responsables.



Calendario del Distrito



Seguridad escolar

NIÑOS EN LOS TERRENOS DE LA ESCUELA ANTES Y DESPUÉS DE LA ESCUELA

Las puertas de la escuela abren a las 7:40 AM. La supervisión no se proporciona antes de las
7:45 AM o después de las 3:05 PM (1:10 PM en los días de salida temprano).

Los estudiantes inscritos en programas después de la escuela como YMCA, deportes o tutoría
deben ir directamente a sus programas al momento de la salida. No pueden salir y regresar al
campus. Los estudiantes DEBEN ser recogidos por una persona autorizada como se indica en el
formulario de autorización de inscripción del estudiante.

PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA POR LA MAÑANA.

La entrega de estudiantes será en las puertas ubicadas cerca de la oficina principal.

Estacionarse a lo largo de la calle 18 entre Roosevelt y McKinley, crea un peligro de seguridad
para nuestros estudiantes.

POR FAVOR, UTILICE EL CRUCE DE PEATONES EN TODO MOMENTO.

(Ver diagrama)

Estacionar a lo largo de la calle 18 entre Roosevelt y McKinley crea un peligro de seguridad para

nuestros estudiantes.

Por favor, utilice el paso de peatones en todo momento.

Estudiantes que lleguen después de las 8:05 deben ser registrados por sus padres o

tutores.

PROCEDIMIENTO DE DESPEDIDA POR LA TARDE

Para la seguridad de estudiantes, le pedimos que no estacione a lo largo de la calle 18 entre

Roosevelt y McKinley. Si va a estacionar y caminar para recoger a su hijo, use la cruzada de

estudiantes.

Estudiantes que caminan a casa: Estudiantes pueden usar cualquiera de las dos salidas. Salida

#1 está localizado en la esquina de la 18 calle y Roosevelt. Salida #2 está localizada junto de

estacionamento. Los estudiantes van a usar la salida para cruzar la 18 calle y McKinley. Por

Seguridad, los estudiantes no podrán cruzar la calle para subirse al carro.

Pasajeros de autobús: Los pasajeros de autobús entrarán y saldrán por la puerta de Bus Bay

ubicada en el lado oeste de nuestro campus.

PEER: Los estudiantes de PEER se reportará a la cafetería para tomar asistencia. PEER no

liberará a los estudiantes hasta después de las 3:10 (1:10 en los días de liberación anticipada).



Recogida de unidad circular: Para levantar a su niño/a. Por favor use la recogida de unidad

circular/línea.

No parquee double. No se estacione en el crucero de estudiantes. Los estudiantes solamente

serán liberados a los coches en la línea circular.

(vea diagrama abajo).

Si necesita visitar un salón o la oficina principal, por favor parquee en el lado izquierdo y parque

en un dignidades estacionamiento.

ESTUDIANTES QUE SE BAN TEMPRANO

Las personas autorizadas deben tener mayor de 18 años y una identificación con foto. Esto se

aplica para la seguridad de los estudiantes. Los estudiantes no podrán salir después de las



2:35pm. Cualquier cambio en la lista autorizada debe hacerse en persona en la oficina de la escuela.
Le recomendamos que use días de vacaciones o salida temprano para sus citas.

Visitando la escuela

Nuestros maestros se están preparando felizmente para la instrucción antes y después de la

escuela. Alentamos a las familias / tutores a llamar a los maestros para hacer arreglos para

reunirse. La ley del estado de Arizona requiere que cualquier persona que visite la escuela DEBE

registrarse primero en la oficina principal

Respuesta de emergencia

Los Estatutos Revisados de Arizona (ARS) 15-341 (A) (31) requieren que cada sitio escolar tenga

un Plan de Operaciones de Emergencia que cumpla con los requisitos estatales

Las respuestas incluyen:

1. Evacuación (en el sitio, fuera del sitio, reverso)

2. Confinamiento

3. Refugio en el lugar

Prevención de Bullying

En Edison, nuestro objetivo es construir una comunidad donde cada persona se sienta bienvenida.

Muchos de nuestros objetivos incluyen priorizar el liderazgo estudiantil, fomentar el

comportamiento positivo, organizar actividades inclusivas y construir entornos de aprendizaje

social y emocional saludables. Se alienta a los estudiantes a identificar y apreciar sus propias

fortalezas, así como las de sus compañeros. Este énfasis en el respeto mutuo trabaja para

reducir los casos de acoso, intimidación e intimidación de los estudiantes en nuestras escuelas.

No permitimos el acoso en terrenos escolares, autobuses escolares, paradas de autobús o

cualquier evento patrocinado por la escuela.

La intimidación se define como: cuando un estudiante o grupo de estudiantes se involucra en

actos de intimidación y / o acoso que:

● Dañar física o emocionalmente a un estudiante

● Dañar su propiedad personal o colocar un temor razonable de daño o daño a la propiedad

● Es grave, persistente y prevalente

● Incluye desequilibrio de poder real o percibido

● Viola la ley

El acoso es un comportamiento intencional de un estudiante o grupo de estudiantes que perturba

o amenaza a otro estudiante o grupo de estudiantes. El acoso puede estar relacionado con la

raza, el origen étnico, la religión, la orientación sexual, la expresión de género, la edad, el origen

nacional, el idioma,



el estatus socioeconómico, las capacidades cognitivas y físicas, el tamaño del trasfondo cultural

o la apariencia personal. Los comportamientos intencionales podrían incluir:

● Acechando

● Novatada

● Exclusión social

● Llamadas de nombre

● Contacto físico no deseado

● Comentarios verbales o escritos no deseados, fotografías o gráficos

La intimidación es un comportamiento intencional de un estudiante o grupo de estudiantes que

coloca a otro estudiante o grupo de estudiantes con miedo a dañar a una persona o propiedad.

El ciberacoso es cualquier acto de acoso escolar cometido mediante el uso de tecnología

electrónica o dispositivos de comunicación electrónica.

En Phoenix # 1, estamos comprometidos a adherirnos a la ley estatal con respecto a la

intimidación y, por lo tanto, tenemos procesos establecidos para abordar tales situaciones en las

que un miembro de la comunidad de una escuela se siente acosado, intimidado o intimidado.

Visite nuestro sitio del distrito para obtener más información y acceder a nuestro formulario de

denuncia de acoso.

https://phxschools.org/programs/student-support/bullying-prevention/

Reportando abuso

Según la ley estatal, los empleados de la escuela deben reportar casos sospechosos de

negligencia, lesiones no accidentales o delitos sexuales contra niños al Departamento de

Seguridad Infantil de Arizona (DCS) y / o a las agencias locales de aplicación de la ley. Cuando

las familias son los presuntos abusadores, el personal de la escuela no puede notificar a las

familias. DcS y las agencias de aplicación de la ley son responsables de la notificación. Si el

presunto autor no es un miembro de la familia del niño, el personal de la escuela deberá seguir

procedimientos de notificación razonables. Cualquier niño que sea una víctima sospechosa será

puesto a disposición del DCS o del Departamento de Policía para ser interrogado. La agencia

investigadora determinará si el personal de la escuela debe estar con el niño durante el

interrogatorio. El trabajador de DCS y/o la policía pueden entrevistar al estudiante y a todos los

demás niños que residen en el hogar en los terrenos de la escuela fuera de la presencia del

personal de la escuela. Pueden realizar entrevistas del niño sin permiso ni aviso a las familias

donde el presunto perpetrador es un miembro de la familia. DCS tiene la autoridad para obtener

registros escolares previa solicitud por escrito. Las personas obligadas a denunciar sospechas de

abuso están protegidas por la ley estatal de responsabilidad penal.

Programa Educacional

Instrucción básica

https://phxschools.org/programs/student-support/bullying-prevention/


Los minutos de instrucción básicos incluyen una combinación de Artes del Lenguaje,

Matemáticas, Ciencias, Estudios Sociales y Áreas Especiales (Arte, Música / Coro, Educación

Física, Banda / Orquesta, Jardín).

MOWR

La legislación Move On When Reading (MOWR) de Arizona está diseñada para proporcionar a los

estudiantes instrucción e intervención de lectura basada en la evidencia desde el jardín de

infantes hasta el tercer grado con el fin de posicionarnos para el éxito a medida que progresan

en la escuela, la universidad y la fuerza laboral. El corazón de la legislación enfatiza la

identificación temprana y la intervención inmediata para los lectores con dificultades,

especialmente en el jardín de infantes y el primer grado. Los enlaces a continuación proporcionan

una breve visión general de los elementos clave de la legislación.

English - https://www.youtube.com/watch?v=t3Rd8m5xr9s

Spanish - https://www.youtube.com/watch?v=b2elsRX88ng

Programa para estudiantes de Inglés

Política de la Junta Escolar IHAA – Regulación

Cada escuela utilizará un programa de aprendizaje de inglés (EL) que incluya modelos aprobados

de Instrucción Estructurada de Inglés (SEI) basados en la investigación desarrollados por la

Junta de Educación del Estado de Arizona. Todos los EL deben recibir la instrucción diaria

adecuada para el desarrollo del idioma inglés (ELD).

Modelo de Edison SEI

▪ Kinder: 30 minutos diarios de EL dirigidos Y 30 minutos diarios de EL integrados

▪ 1º -5º: 60 minutos diarios de EL objetivo Y 60 minutos diarios de EL integrados

▪ 6º -8º: 50 minutos diarios de EL dirigidos Y 50 minutos diarios de EL integrados

EL Requisitos de instrucción específica Instrucción

• Impulsado por objetivos de lenguaje medibles planificados alineados con los estándares

de ELP.

• Los estudiantes sólo están con estudiantes de EL. La instrucción es de un maestro

respaldado por SEI.

• Los minutos específicos no tienen que ser secuenciales

El Integrado instrucción requisitos

• Impulsado por los estándares de contenido y apoyado con objetivos de lenguaje

alineados con los estándares ELP.

• Los estudiantes se mezclan con sus compañeros de clase convencionales en el entorno de

educación general.

• Las actas integradas no tienen que ser secuenciales.

https://www.youtube.com/watch?v=t3Rd8m5xr9s
https://www.youtube.com/watch?v=b2elsRX88ng


MTSS

MTSS es una sistema de instrucción con una infraestructura escalonada que utiliza datos para

ayudar a igualar el apoyo emocional académico y social para abordar las necesidades de todo lo

niño.

APOYOS ACADÉMICOS

Apoyos Universal: Fundación Los maestros utilizan instrucción de clase básica de alta calidad

alineada con los Estándares de Arizona Colegio y carrera, listo y / o los Estándares de Dominio

del Idioma Inglés de Arizona. Involucra a todos los estudiantes de la población de educación

general y puede afectar a cualquier estudiante que no cumpla con los estándares de nivel de

grado. Estas prácticas deben ser estrategias y recursos basados en la evidencia que satisfagan

las necesidades académicas, emocionales y de comportamiento de los estudiantes. También

deben ser eficaces, eficientes, lingüísticamente / socialmente conscientes, diferenciados tanto

en composición como en intensidad, y entregados con consistencia y fidelidad. A lo largo del año

escolar, las revisiones continuas de los datos del equipo deben ocurrir para monitorear el

progreso hacia el cumplimiento de las expectativas a nivel de grado.

Apoyo adicional : Supplemental

Los maestros y posiblemente los miembros adicionales del equipo aplican formas más intensivas

de intervenciones estratégicas para aquellos estudiantes que no responden a la instrucción

básica de Nivel I con diferenciación y sensibilidad cultural. Posteriormente, los estudiantes son

identificados para la intervención individual o en grupos pequeños, además de la instrucción

básica de la clase y el apoyo básico en el aula. El Nivel II incluye programas, estrategias e

intervenciones basadas en la evidencia científica diseñados y empleados para complementar,

mejorar y apoyar las actividades del Nivel I.

Los estudiantes que necesitan instrucción de Nivel II se agruparán por necesidades de

intervención (esto puede ocurrir entre clases y / o niveles de grados cruzados). Los grupos de

Nivel II no deben tener más de cinco estudiantes y reunirse un mínimo de tres veces por semana

durante 30 minutos, además de su instrucción básica actual de Nivel I que están recibiendo. El

monitoreo del progreso debe ocurrir un mínimo de dos a cuatro veces por mes.

Apoyo intensivo - comprensión

Los maestros y otros miembros del equipo proporcionan instrucción individual o en grupos

pequeños específica y diseñada a medida, además de la instrucción en el Nivel I para los

estudiantes que no han respondido adecuadamente a los Niveles I y II. El Nivel III aborda las

necesidades de aproximadamente el 5% de los estudiantes.

Los estudiantes que necesitan instrucción de Nivel III se agruparán por necesidades de

intervención (esto puede ocurrir entre clases y / o niveles de grados cruzados). Los grupos de

Nivel III no deben tener más de tres estudiantes y reunirse diariamente durante 30 minutos,

además de su instrucción básica actual de Nivel I que están recibiendo. El monitoreo del

progreso debe ocurrir una o dos veces por semana.



Emoción social de aprendizaje

Edison creará sistemas y recursos para apoyar a todo el niño mediante la implementación del

aprendizaje socioemocional, las prácticas informadas sobre el trauma y la conciencia de la salud

mental medidas por encuestas sobre el clima de los estudiantes, el personal y la familia, datos de

disciplina y evaluaciones de aprendizaje socioemocional.

Multi-Edad y ander para leer

Además de la instrucción básica, los estudiantes participarán en bloques de aprendizaje de

varias edades que acelerarán su crecimiento individual.

INTERVENCIONES

Las intervenciones educativas y socioemocionales proporcionan a los estudiantes el apoyo

necesario para adquirir las habilidades para alcanzar su máximo potencial.

Se espera que los estudiantes en el programa de intervención asistan a clases de intervención,

participen activamente en el aprendizaje y monitoreen su crecimiento personal.

SERVICIOS ESTUDIANTILES EXCEPCIONALES

El estatuto más importante en IDEA es Propósitos en la Sección 1400(d). "Asegurar que todos

los niños con discapacidades tengan a su disposición una educación pública apropiada y gratuita

que haga hincapié en la educación especial y los servicios conexos diseñados para satisfacer sus

necesidades únicas y prepararlos para la educación superior, el empleo y la vida independiente, y

garantizar que se protejan los derechos de los niños con discapacidades y las familias de esos

niños. Consulte el Apéndice B para obtener información sobre los procesos 504.

Política de tareas

Escuela Edison fomentará una asociación escuela-estudiante-padre para ayudar a enseñar a los

estudiantes la responsabilidad y promover el crecimiento de los estudiantes.

La tarea debe asignarse de acuerdo con la madurez, las necesidades excepcionales, la potencial y

el nivel independiente del estudiante individual. No debe llevar el estigma de castigo. Su

asignación abordará específicamente los objetivos del programa de instrucción y, además, los

estudiantes deben desarrollar la responsabilidad de perseguir activamente el conocimiento sin

supervisión inmediata fuera y dentro del aula

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

Los programas extracurriculares en nuestras escuelas permiten a los estudiantes explorar sus

intereses fuera del día escolar regular. Estos programas ofrecen la oportunidad de

autoexpresión y aprendizaje en un entorno seguro y familiar.

Las actividades patrocinadas por la escuela son supervisadas por el personal de la escuela. Para

que su hijo participe, usted debe proporcionar un permiso adicional como padre o tutor. En

algunos casos, el comportamiento de los estudiantes también puede ser motivo de inelegibilidad.

Antes de cada temporada, se requerirá que los estudiantes firmen un contrato que describa los



requisitos específicos de elegibilidad.

Participación de la familia y la comunidad

Para generar el apoyo de los padres y construir una poderosa asociación entre el hogar y la

escuela, participaremos en los siguientes estrategias:

• Establezca un tono positivo con una reunión anual, generalmente durante la Noche de

Regreso a la Escuela o la Casa Abierta al comienzo del año escolar.

• Enviar a las familias una carta personal como primera comunicación positiva para

desarrollar una relación laboral productiva.

• Las familias serán informadas sobre los requisitos y pautas del Título I, así como los

resultados de rendimiento estudiantil para el año anterior.

• Organizar conferencias de familia y maestros para participar en conversaciones

colaborativas.

• Asóciese con las familias para organizar noches familiares divertidas e interactivas.

• Ver Apéndice A – Compact_2022 de La Escuela/Padres

CONFERENCIAS DE PADRES Y MAESTROS

Una Conferencia entre padres y maestro es una de las muchas maneras de trabajar con las

familias en la construcción del programa educativo de su hijo. Las Conferencias entre padre y

Maestro brindan a las familias y al personal la oportunidad de conocerse a nivel personal,

aprender sobre la escuela y su plan de estudios, y discutir el crecimiento personal de su hijo.

Las conferencias se llevarán a cabo cada trimestre donde tendrá acceso al equipo de educación

general que incluye maestros de Servicios Estudiantiles Excepcionales, intervencionistas,

maestros de áreas especiales y / u otros especialistas.

Para prepararse para su conferencia, haga una lista de preguntas que le gustaría hacer, así como

una lista de cualquier información que considere que el maestro debería tener para comprender

las necesidades de su hijo.

El profesor discutirá contigo los objetivos del estudiante (académicos y socioemocionales).

Cuando termine la conferencia, tendrá una mejor comprensión de todos los aspectos del

progreso de su hijo y podrá trabajar junto con los maestros y su hijo para trabajar

continuamente en el crecimiento de su hijo.

RECURSOS ADICIONALES

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN

1. Un niño puede ingresar al jardín de infantes si tiene cinco años de edad, o alcanzará la edad de

cinco años ANTES del 1 de septiembre del año escolar en curso.



2. Si el niño tiene seis años antes del 1 de septiembre, puede inscribirse en Primer Grado. (ARS

15-302, A & B)

3. Se requiere un CERTIFICADO DE NACIMIENTO o documento oficial que demuestre la fecha

de nacimiento del niño para la inscripción.

RETIRO DE LA ESCUELA EDISON

Para que un estudiante sea retirado/ dado de baja formalmente, el padre (o tutor legal) debe

venir a la oficina para completar el formulario de baja. Esto debe hacerse la última semana de

asistencia para que el estudiante pueda ser revisado adecuadamente desde el aula, biblioteca,

oficina, etc.

Tenga en cuenta que si un niño está ausente durante diez días sin una excusa, la Ley del Estado

de Arizona requiere que el estudiante sea retirado de la escuela automáticamente. Si eso

sucediera, el padre tendría que venir a la oficina de la escuela personalmente para volver a

ingresar al estudiante en la escuela. Esto se puede evitar llamando cuando el estudiante está

ausente, especialmente cuando se espera que el estudiante no esté en la escuela por un tiempo

prolongado.

NOTIFICACIÓN DE AUSENCIAS

Cuando ocurra una ausencia, llame a la escuela antes de las 8:30 a.m. al (602) 257-3848 o al

(602) 523-5803 por la mañana de la ausencia.

Si no se ha puesto en contacto con la escuela, su hijo debe traer una nota de ausencia de casa el

siguiente día escolar que esté presente que explique la razón de la ausencia.

ABSENTISMO CRÓNICO

Los estudiantes con ausentismo crónico deberán asistir a horas escolares adicionales según lo

asignado por la administración.

DOCUMENTOS DE ESTUDIANTES

TODOS LOS DOCUMENTOS DE CADA ESTUDIANTES se mantienen como INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL, con la seguridad requerida para impedir su inspección por personas no

autorizadas, de acuerdo con la Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia.

Las FAMILIAS/TUTORES pueden tener acceso a los registros escolares de su hijo/a. También

pueden impugnar, por escrito, cualquier elemento o elementos con los que no estén de acuerdo.



SOLO el personal escolar legalmente autorizado tendrá acceso a los registros de los

estudiantes. Los ayudantes voluntarios no tendrán acceso a archivos confidenciales.

Cualquier persona que no sean las familias / tutores o el personal autorizado que solicite

información de los registros de los estudiantes debe presentar un permiso por escrito de las

familias / tutores antes de que se divulgue dicha información.

Sin embargo, esto no se aplicará a la información requerida para las denuncias de ABUSO O

NEGLIGENCIA INFANTIL según lo dispuesto por la ley.

PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO

Las leyes federales y estatales requieren que las familias que deseen NEGARSE a permitir la

divulgación del nombre, la dirección, las actividades escolares, los premios, etc., de su hijo a los

medios de comunicación, para su uso en un boletín informativo de la escuela o el distrito, DEBEN

HACERLO POR ESCRITO. Se puede obtener un formulario para ese propósito en la oficina de su

escuela.

PROMOCIÓN Y RETENCIÓN (Política IKE)

La promoción año a año de un estudiante en los grados uno (1) a ocho (8) se basará en los

estándares para cada área temática básica identificada en el curso de estudio.

Trabajando en estrecha colaboración entre la escuela y las familias, los estudiantes deben

demostrar un dominio de los estándares en lectura, comunicación escrita, matemáticas, ciencias

y estudios sociales adoptados por la Junta Estatal de Educación.

La promoción de un estudiante desde el tercer grado (3) depende de la legislación estatal Move

on When Ready (MOWR) y se basa en los puntajes de evaluación de los estudiantes en

alfabetización.

Además de estos estándares, los puntajes de las pruebas, las calificaciones, las recomendaciones

del maestro-director y otros datos pertinentes se utilizarán para determinar la promoción.

La retención de estudiantes es un proceso que se sigue cuando el personal profesional, en

consulta con los padres, determina que es lo mejor para el estudiante. Aunque los grados

primarios se sugieren como el momento más apropiado, la retención puede considerarse en

cualquier nivel de grado.

Cuando las circunstancias indiquen que la retención es en el mejor interés del estudiante, el

estudiante tendrá consideración individual, y las decisiones se tomarán solo después de un

estudio cuidadoso de los hechos relacionados con todas las fases del crecimiento y desarrollo

del estudiante. El nivel de rendimiento académico y la capacidad mental del estudiante son

importantes, pero las características físicas y sociales también son factores importantes. Una

decisión debe basarse en datos suficientes, recopilados durante un período de tiempo y

motivados por el deseo de colocar a los estudiantes en programas escolares donde tendrán más

éxito.



Además de lo anterior, tales decisiones, cuando se apliquen a los estudiantes matriculados en

educación especial, serán caso por caso, consistentes con el programa de educación

individualizada.

Salud Estudiantil

En caso de enfermedad durante el horario escolar, el estudiante será llevado a la oficina de la

enfermería. Las familias serán notificadas por teléfono para recoger a un niño enfermo o

lesionado. Si no se puede contactar a un padre, la oficina llamará a los nombres alternativos de

recogida en el formulario de inscripción. MANTENGA ACTUALIZADA TODA LA

INFORMACIÓN DE EMERGENCIA CON CUALQUIER CAMBIO EN LAS DIRECCIONES,

NÚMEROS DE TELÉFONO O INFORMACIÓN DE CONTACTO DE EMERGENCIA EN LOS

FORMULARIOS PROPORCIONADOS EN LA OFICINA.

Medicación

1. Las medicaciones se administrarán sólo por escrito del médico del niño y con un permiso

firmado por el padre.

El medicamento debe estar en el frasco original de la receta.

Envíe solo tabletas o líquidos que deban tomarse en la escuela.

2. Es posible que a un estudiante se le administren medicamentos sin receta solo cuando

se los lleva a la oficina y se ha completado el papeleo adecuado.

3. Todos los medicamentos que se administren durante el horario escolar deben estar

etiquetados con el nombre del niño.

4. La medicación debe ser llevada directamente a la oficina por un adulto. No es aceptable

enviarlo en la mochila de un niño, lonchera, etc.

5. Si un niño toma medicamentos diariamente, es responsabilidad de los padres asegurarse

de que haya suficiente medicamento.

Vacunas

La ley estatal de inmunización requiere que todos los estudiantes tengan un registro de

vacunación en el archivo para la asistencia a la escuela. Si su hijo está exento de vacunas, él /

ella debe tener una exención firmada en el archivo. Todos los registros de vacunación necesarios

y actualizados deben estar archivados antes de que el niño asista a la escuela.

Para ayudar a proteger a cada niño, el estado requiere vacunas contra lo siguiente:

MMR = Paperas, Sarampión, Rubéola

POV = Vacuna oral contra la poliomielitis

DYPTD = Difteria, tétanos, tos ferina (tos ferina)

HEPA = Hepatitis A

HEPB = Hepatitis B

HIB = Haemophilus Influenza B

VARICELA = Varicela

Alergias



Asegúrese de anotar todas las alergias en el formulario de inscripción de su hijo/a. También

asegúrese de que el maestro de su hijo/a esté al tanto de todas las alergias.

Intervención y apoyo en el comportamiento positivo - PBIS

El personal y los estudiantes trabajarán juntos para construir una cultura positiva en Edison.

Todos los estudiantes se esforzaron por cumplir con las siguientes expectativas:

Cuando los estudiantes no cumplen con las Expectativas en el campus, el personal seguirá las

intervenciones en el Diagrama de Flujo de Comportamiento. El diagrama de flujo se publica en

todas las aulas de la escuela. Los comportamientos se clasifican en dos categorías.



Una infracción menor generalmente se puede abordar a nivel de salon. La familia puede ser

notificada. Si estos comportamientos continúan, el asunto se traslada a una Referencia de

Disciplina de la Oficina. Los administradores o su designado manejarán las Referencias de

Disciplina de la Oficina y los Comportamientos Principales. Se programará una reunión para

trabajar en colaboración para abordar el comportamiento. Las violaciones graves que amenacen

la seguridad de sí mismos y / o de otros, se remitirán a la administración de inmediato.

Suspensión fuera de la escuela : esta forma de suspensión según lo determinado por la administración,
resultará en la exclusión temporal de las clases y la escuela. Las familias serán notificadas si esto está
justificado, por una violación grave. Los estudiantes asignados a la suspensión fuera de la escuela deben
completar todo el trabajo asignado por los maestros y deben devolver el trabajo completado al maestro el día
que regresen. Los estudiantes que son suspendidos no deben estar en la propiedad de la escuela durante la
duración de la suspensión.

Expulsión: la expulsión es la expulsión permanente de la escuela. Sólo la administración tiene la

autoridad para expulsar a los estudiantes. **La suspensión y las expulsiones se convierten en

parte del registro permanente de un niño.



Planes de comportamiento: cuando sea apropiado y se considere necesario, se puede desarrollar

un Plan de comportamiento para delinear las expectativas de comportamiento y los pasos para

mejorar.

Materiales peligrosos : cualquier substancia o artículo que sea potencialmente peligroso, a un

niño está prohibido. Consecuencias: Si un estudiante tiene tales materiales en el campus, la

escuela confiscará los materiales, notificará a las familias y organizará una acción disciplinaria.

Investigaciones y registros: la escuela tiene la custodia legal de los estudiantes durante el día

escolar y durante las actividades extracurriculares. Es responsabilidad del administrador actuar

en nombre del padre/tutor durante las investigaciones legales de un estudiante, si el padre no

está disponible o no puede ser contactado. La escuela puede registrar e incautar propiedades si

hay razones para creer que el material o la situación representa un peligro para la salud y la

seguridad de los estudiantes o es ilegal. Esto incluye la búsqueda de la propiedad del estudiante.

Políticas relacionadas con violaciones graves: las ofensas que violan la ley estatal, como armas,

violaciones de bombas, delitos de alcohol, incendios provocados, delitos de drogas, vandalismo,

robo, amenaza de hacer daño, etc., resultarán en la participación de la policía además de la

participación disciplinaria de la escuela. La disciplina escolar para tales violaciones graves estará

de acuerdo con la política de la escuela y el distrito como se describe en nuestro Manual del

Distrito:

Propiedad de la escuela / Propiedad del estudiante: los estudiantes tienen la responsabilidad

de cuidar bien los libros, el equipo y las instalaciones. Si un estudiante pierde o daña sus

artículos más allá del desgaste normal, el padre o tutor puede ser considerado responsable de la

reparación o el reemplazo.

Derechos de Debido Proceso de los Estudiantes

En los casos disciplinarios, los estudiantes tienen derechos limitados de debido proceso, como se

establece a continuación:

1. Los estudiantes serán informados de las acusaciones en su contra.

2. Los estudiantes tendrán la oportunidad de aceptar o negar las acusaciones.

3. Los estudiantes tendrán la base fáctica para las acusaciones que se les expliquen.

4. Los estudiantes tendrán la oportunidad de presentar una posición fáctica alternativa si

la acusación es denegada.

5. A los estudiantes no se les permitirá interrogar a otro estudiante, presenciar o conocer

la identidad de otros estudiantes testigos.



6. Sus familias o asesor legal, a expensas de las familias, pueden representar al

estudiante.

Intimidación, acoso e intimidación (Política JICk)

La escuela Thomas Edison tiene como objetivo construir una comunidad donde cada persona se

sienta bienvenida. Nuestros objetivos incluyen priorizar el liderazgo estudiantil, fomentar el

comportamiento positivo y organizar actividades inclusivas. Se alienta a los estudiantes a

identificar y apreciar sus propias fortalezas, así como las de sus compañeros. Este énfasis

en el respeto y la camaradería trabaja para reducir los casos de acoso, intimidación e

intimidación de los estudiantes en nuestras escuelas.

Tenemos una política de tolerancia cero para cualquier forma de intimidación en los

terrenos escolares, autobuses escolares y paradas de autobús, y eventos patrocinados por

la escuela.

Tenemos la Política de la Junta de Gobierno JICK y procesos establecidos para abordar

situaciones en las que un miembro de la comunidad de la escuela se siente intimidado,

acosado o intimidado.

● 1. Aseguramos un proceso confidencial que permite a los

estudiantes reportar cualquier incidente.

● 2. Aseguramos un procedimiento para que los padres o tutores

presenten informes escritos.

● 3. Requerimos que los empleados de Phoenix #1 reporten

sospechas de acoso, intimidación.

● 4. Enseñamos educación anual al personal, los estudiantes y la

comunidad escolar con respecto al acoso, la intimidación y la

intimidación, incluida la forma de informar incidentes al personal.

● 5. Aseguramos un proceso formal para la documentación e

investigación de incidentes reportados y sospechosos.

● 6. Implementamos procedimientos disciplinarios para los

estudiantes que admiten o son declarados culpables de cometer

acoso, intimidación o intimidación.

● 7. Implementamos un procedimiento que proporcionadas

consecuencias para presentar informes falsos de acoso, intimidación

o intimidación.

● 8. Brindamos apoyo socioemocional a personas involucradas en

acoso, intimidación o intimidación.



Definición de Bullying

La intimidación puede ocurrir cuando un estudiante o grupo de estudiantes se

involucra en cualquier forma de comportamiento que incluya actos tales como

intimidación y / o acoso que

Aun si tiene el efecto de dañar física o emocionalmente a un estudiante, dañar

la propiedad de un estudiante o colocar a un estudiante en un temor razonable

de daño o daño a la propiedad,

b. Es lo suficientemente grave, persistente, repetido o generalizado como para

que la acción, el comportamiento o la amenaza creen un entorno intimidatorio,

amenazante o abusivo en forma de daño físico o emocional,

c. Ocurre cuando existe un desequilibrio real o percibido de poder o fuerza, o

d. Puede constituir una violación de la ley.

Derechos de estudiantes y servicios

● Cuando se presenta intimidación (Bullying), acoso e intimidación, y de acuerdo

con el Estatuto Revisado de Arizona (AS) 153-341.36, los siguientes derechos,

protecciones y servicios están disponibles:

● · Puede denunciar cualquier forma de intimidación, acoso e intimidación

utilizando este formulario: https://forms.gle/7YotatKPz7fkfuqt5

● · Cualquier miembro del personal de Thomas A. Edison también puede ayudar

a completar el formulario por teléfono o en persona.

Protecciones

Información adicional sobre los elementos enumerados a continuación está

disponible en el director de la escuela o en el equipo de disciplina:

· Evaluación de amenazas de acuerdo con los procedimientos del Distrito

· Posibles consecuencias disciplinarias para los infractores

· Referencias al Centro de Salud, cuando sea necesario

· Planes de seguridad individuales

· Otras protecciones caso por caso

Servicios

Información adicional sobre los elementos enumerados a continuación está

disponible por el director de la escuela o en el equipo de disciplina:

· Servicios de asesoramiento preventivo

· Sesiones de consejería en grupos pequeños

· Estrategias de intervención

https://forms.gle/7YotatKPz7fkfuqt5


· Mediación entre pares

· Otros servicios según las circunstancias individuales

Código de Conducta Estudiantil

El Plan Estratégico 2025 del Distrito Escolar Primario #1 de Phoenix y el posterior Plan de

Equidad la importancia de los Sistemas de Apoyo de Múltiples Niveles (MTSS) y los Sistemas de

Intervención de Comportamiento Positivo para promover resultados equitativos para el éxito de

los estudiantes. Dentro de este marco, creemos que así como modelamos, enseñamos y

proporcionamos intervenciones para académicos, la misma metodología también se aplica a la

enseñanza y el refuerzo del comportamiento y el bienestar socioemocional para apoyar el

crecimiento y el éxito de todo el niño.

Es con esta creencia que este Código de Conducta Estudiantil y Intervención sea desarrolló como

un recurso para las escuelas y los cuidadores. La utilidad de este recurso es proporcionar

definiciones, pautas, sistemas e intervenciones claras para apoyar nuestra misión compartida de

proporcionar resultados equitativos para todos los estudiantes.

Haga clic en el siguiente enlace para acceder a nuestro Código de Conducta. Puede acceder a una

copia impresa en nuestra oficina principal.

Phoenix #1 Code of Conduct.docx

Código de vestir (Política JICA)

El modo de vestir y arreglar de cada estudiante es una manifestación de estilo personal y

preferencia individual. La Junta no interferirá con el derecho de los estudiantes y sus padres a

tomar decisiones con respecto a su apariencia, excepto cuando sus elecciones afecten el

programa educativo de las escuelas o la salud y seguridad de los demás.

Para ayudar a crear un ambiente educativo positivo, así como para ayudar a promover la

seguridad en el campus y la unidad y el orgullo escolar, Thomas A. Edison ha adoptado un código

de vestimenta uniforme obligatorio.

Camisa: Polo rojo o blanco de manga larga o corta con cuello.

Parte inferior: pantalones azul marino, pantalones cortos o faldas plisadas o lisas. Los jeans y

los sudores no están permitidos.

https://docs.google.com/document/d/1HlPCjxPgnjXXYbbFnEm1r_v6HOEd052C/edit?usp=sharing&ouid=115151950014276478557&rtpof=true&sd=true


Zapatos: Por seguridad, requerimos zapatos cerrados en todo momento. No se permiten

sandalias, slip-ons o toboganes. Esto es por razones de seguridad.

Los estudiantes pueden usar accesorios y joyas que muestren mensajes religiosos o símbolos

religiosos de la misma manera y en la misma medida en que se permiten otros tipos de accesorios

y joyas que muestran mensajes o símbolos.

Si un estudiante llega al campus sin uniforme, se le proporcionará un artículo prestado. Si este

es un problema continuo, el equipo se reunirá con la familia para identificar la necesidad y

brindar apoyo.

CÓDIGO DE VESTIMENTA DE DÍA de NO UNIFORME

La ropa debe ser considerada con uno mismo y por los demás. La responsabilidad del vestimento

y el aseo de un estudiante recae en los estudiantes y sus familias o tutores.

Ropa y aseo no permitidos:

• La ropa no puede representar, anunciar o abogar por el uso de alcohol, tabaco, marihuana

u otras sustancias controladas.

• La ropa no puede representar pornografía, desnudez o actos sexuales.

• La ropa no puede representar un discurso de odio dirigido a grupos basados en raza,

etnia, género, orientación sexual, identidad de género, afiliación religiosa o cualquier otro

grupo protegido.

Si el atuendo o el aseo del estudiante amenazan la salud o la seguridad de cualquier otra persona,

entonces la disciplina por violaciones de vestimenta o aseo será consistente con las políticas de

disciplina para violaciones similares.

Los estudiantes que vienen a la escuela en violación del código de vestimenta pueden ser

enviados a la oficina para un cambio de ropa o una camiseta larga.

Teléfonos celulares y todos los dispositivos electrónicos

El uso de dispositivos electrónicos y teléfonos celulares por parte de los estudiantes está

prohibido durante el horario escolar. Estos elementos deben apagarse mientras están en el

campus. Si a un niño se le confisca un dispositivo electrónico, el padre / tutor será responsable

de recogerlo en la oficina de la escuela. La escuela/distrito no es responsable por la pérdida o

robo de teléfonos celulares.



Juguetes

No se deben traer juguetes a la escuela. Si un niño tiene un juguete en la escuela, se lo quitaran

y se lo devolverán al niño al final del día o se les puede pedir a las familias que recojan los

artículos en la oficina de la escuela.

Cumpleaños

El maestro de su hijo celebra la vida de cada niño de una manera especial. Consulte con su

maestro sobre cómo puede ayudar a celebrar este día especial en la escuela.

Excursiones / Paseos

Sabemos que ningún salón puede contener todas las respuestas a todas las preguntas del niño,

las excursiones son una respuesta a la necesidad de explorar más allá del salón. Estas

experiencias de aprender de nuevos recursos y conocer a diferentes personas presentan una

visión de la riqueza de recursos que nos rodean. Las familias serán notificadas de todas las

excursiones. Se puede mantener un comprobante de permiso firmado en el archivo para los niños

en el jardín de infantes hasta el 8º grado. Los niños en edad preescolar están obligados por ley a

tener un viaje de permiso firmado antes de cada viaje.

Visión para la participación de la familia

En asociación con las escuelas, las familias y los miembros de la comunidad, el Distrito Escolar

Primario de Phoenix se compromete a satisfacer las necesidades académicas, sociales y

emocionales de todos los estudiantes a través de una programación equitativa y efectiva, así

como recursos y apoyo. ¡Phoenix #1 inspira a cada niño a alcanzar su máximo potencial!



Phoenix #1 Centro de Familia

¡Escuela Thomas A. Edison cree que los padres son socios en el trabajo que hacemos! ¡Juntos,

podemos lograr grandes cosas! Para participar en nuestra escuela, comuníquese con nuestra

especialista en participación familiar con la Sra. Sylvia Méndez por correo electrónico, teléfono

o visitando nuestro campus.

Especialista en Participación Familiar: Sylvia Mendez

Correo electrónico: Syliva.Mendez@phxschools.org

Teléfono: 602-523-2870



Appendix A

ESCUELA THOMAS A. EDISON

PACTO ENTRE PADRES/ALUMNOS/MAESTROS

2022-2023

ACUERDO ESCOLAR – La escuela Thomas Edison acuerda apoyar el aprendizaje y el éxito de los estudiantes en la

escuela al proporcionar lo siguiente.

1. Currículo e instrucciones de alta calidad,

1. que esté alineado con los estándares académicos de nuestro estado

2. que sigue nuestras guías de ritmo del distrito en lectura y matemáticas,

3. que es fiel a nuestro plan de estudios básico

4. que involucra a todos los estudiantes en el aprendizaje

5. que se centra en los objetivos publicados y declarados

6. que utiliza tecnología,

7. que integre la evaluación y la planificación y las mejores prácticas,

8. y que proporciona un bloque de lectura, en un entorno de aprendizaje de apoyo y efectivo que

es seguro y protegido, donde el respeto mutuo, el liderazgo y la ciudadanía son modelados y

esperados por el personal.

Administrador Escolar ____________________________________

Fecha___________________________

ACUERDO DE PADRES / TUTORES – Trabajaré para apoyar el aprendizaje y el éxito de mi hijo en la escuela al:

· Comunicarse con mi maestro regularmente por teléfono, por escrito o en persona.

· Asegurarse de que mi hijo sea puntual y asista a la escuela regularmente.

· Apoyar a la escuela en sus esfuerzos por mantener la disciplina adecuada.

· Establecer un tiempo para la tarea y verificar para completar.

· Proporcionar un lugar tranquilo y bien iluminado para que mi hijo estudie.

· Animar a mi hijo a que siempre haga lo mejor que pueda.

· Responder a toda la comunicación escrita y llegar a tiempo a las conferencias de padres.

· Llevar a mi hijo a la biblioteca y proporcionarle una tarjeta de la biblioteca para mi hijo.

· Leer o ver que un miembro de la familia lee con mi hijo a diario.

· Asegurarse de que mi hijo sea puntual para todas las actividades especiales.

1. Monitorear el uso positivo del tiempo extracurricular y el tiempo que mis hijos pasan tiempo viendo

televisión.

2. Proporcionar a la escuela mi número de teléfono actual y un número de emergencia donde pueda ser

contactado.

3. Modelar consistentemente el buen comportamiento.

4. Ofrecerse como voluntario para ayudar en el aula y / o asistir a reuniones de padres.

Firma de los padres: ____________________

Fecha___________________________



ACUERDO ESTUDIANTIL – Es importante que haga mi mejor esfuerzo personal en la escuela en todo momento.

Por lo tanto, haré todo lo posible para:

· Llegar a la escuela a tiempo (Puntual).

· Asista a la escuela todos los días, excepto cuando estoy enfermo.

· Venga a la escuela todos los días con cualquier tarea preparada lista todas las noches en casa, y venga a

la escuela con los artículos necesarios para el aprendizaje.

· Tener un tiempo cada día reservado en casa para hacer mi trabajo escolar y leer.

· Siga las reglas de la escuela, el aula y el autobús para el comportamiento de los estudiantes.

· Sigue adelante con todas las actividades adicionales a las que me uno.

· Llegue a tiempo para programas especiales, juegos, prácticas, etc.

· Use un uniforme escolar y siga las pautas de vestimenta.

· Practica los pilares del buen carácter, haz lo mejor que pueda y nunca renuncies a perseguir mis metas y

sueños.

Firma de estudiante: _________________ Grado: ___________

Fecha___________________________

Firma de estudiante: _________________ Grado: ___________

Fecha___________________________

Firma de estudiante: _________________ Grado: ___________

Fecha___________________________

Firma de estudiante: _________________ Grado: ___________

Fecha___________________________

Firma de estudiante: _________________ Grado: ___________

Fecha___________________________

Firma de estudiante: _________________ Grado: ___________

Fecha___________________________

Firma de estudiante: _________________ Grado: ___________

Fecha___________________________


